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1 DOCTRINA

a) Definición de Estadística

[CABANELLAS DE TORRES]1

“Ordenación  numérica,  recuento  o  censo  de  población,  riquezas,
animales, vehículos, y de las demás manifestaciones de la vida de
todo  el  planeta,  de  un  Estado  o  de  territorio  menor,  o  de
profesión, actividad o ramo especial”.

[MOUTÓN]2

“Estudio sobre la población, la riqueza, la producción y demás
extremos relacionados con la vida, desarrollo y gobierno de los
pueblos. -Descripción numérica de la situación real y efectiva de
un Estado, Región o Provincia en lo concerniente a demografía,
propiedad, comercio,  industria,  agricultura,  etc.,  mediante los
datos obtenidos por los censos y demás elementos de investigación,
a fin de que sirva de materia de comparación y deducción.
También se ha definido la Estadística, el arte de agrupar los
hechos sociales y compararlos, para deducir los resultados que de
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ellos se desprenden e inducir las leyes a que pueden obedecer.”

b) Definición de Usuario

[CABANELLAS DE TORRES]

“Titular del derecho real de uso. En el Derecho Administrativo,
quien,  por  concesión  gubernativa,  o  por  otro  justo  título,
aprovecha aguas derivadas de una corriente pública.  El que usa
ordinaria o frecuentemente una cosa o un servicio.”
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